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Boletín ®ñáal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las. leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran :i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <Je C de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

l'HKcias I>K SUSCRICIO.V.—Eu esta c a n i t i l H«v^,i~ ¿ . J . . . . . l'_ 
reales ant ic ipados; fuera de e l l a U n K f t í í ^ 10 **' men-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
quesean a instancia departe no pobre, e inser tara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n w í " 
, Z , C ^ , C / 0 " a c Í 0 ^ 1 f , u c d í , a a n e d e las mismas; 
pero los de ínteres particular pagarán dos reales por 
cada hnea de inserción. 1 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DECRKTO. 

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia; 
como Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1 / La ley de matrimonio ci

vil, publicada como provisional en 27 de 
Junio del corriente año, se cumplirá y 
observará desde el dia 1 d e Setiembre 
próximo en la Península é islas Baleares, 
y úesde el dia 15 del mismo mes en las Ca
narias , con sujeción á las disposiciones 
de este decreto y á las órdenes é instruc
ciones que oportunamente se circularán 
por la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado. 

Art. 2.* No se procederá á la celebra
ción de los matrimonios que se hallen en 
cualquiera de los casos siguientes: 

l .* Cuando entre los que intenten ce
lebrarlos medie alguno de los impedi
mentos legales á que se refiere el art. 7.' 
de la ley hasta que se publique, previos 
los trámites correspondientes, el regla
mento de dispensas que en el mismo se 
previene. 

2." Cuando los que intenten celebrar 
los aspiren á la dispensa de la publica 
cion de edictos, excepto fos casos á que 
se refieren los artículos Ui y 17 de la ley, 
mientras no se reglamente en debida for 
ma todo lo relativo á esta clase de dis 
pensas. 

'Á.' Cuando se presentare en tiempo y 
forma oposición al matrimonio intentado, 
y esta fuere declarada admisible por el 
Tribunal del partido respectivo, previos 
los trámites correspondientes. 

Art. 3." En los demás casos los Jue
ces municipales procederán, cada uno en 
su respectivo territorio, ápracticar lasdili-
gencias preliminares á la celebración del 
matrimonio establecidas en la sección l. 
del capitulo III d é l a ley. 

Para la práctica de las expresadas di
ligencias cumplirán estrictamente todas 
las prescripciones contenidas en los ar
ícalos 9.* " l l 7 - 7 en el 19, en cuanto 
fueren aplicables á cada caso y además 

siguientes: 
1.' La manifestación de los que in

tentaren contraer matrimonio á que se 
tefieren los artículos 9.* y 10 de la ley se 

hará al Juez municipal de su domicilio 
ó residencia, si tuvieren una misma, y 
en otro caso al que elijan para la celebra
ción de aquel, conforme al art . 20. consig 
nando todas las circunstancias y antece
dentes personales expresados en dicho 
articulo 9." 

2.* La referida manifestación podrá 
hacerse por medio de solicitud escrita y 
firmada por los que intenten contraer 
matrimonio, ó verbalmente, exponiendo 
al Juez municipal su propósito de con
traerlo y las circunstancias y anteceden
tes mencionados en la prescripción ante
rior. En este último caso se reducirá en 
el acto á escrito la manifestación por el 
Secretario, firmándola los interesados ú 
otra persona á su ruego si no supieren 
ó no pudieren firmar, y autorizándola 
aquel. 

3." Inmediatamente después de pre 
sentada ó redactada la manifestación, el 
Juez municipal dictará providencia man
dando que se ratifiquen en ella los inte
resados. Si la manifestación adoleciere de 
alguna omisión ó defecto, se suplirá ó 
subsanará en el acto de la ratificación, 
adicionándose ó corrigiéndose lo nece
sario. La diligencia de ratificación se fir
mar;! por el Juez municipal, por los in
teresados, ó por persona á su ruego, si no 
supieren ó no. pudieren firmar, y por el 
Secretario. 

4.* Hecha la ratificación, el Juez dis
pondrá que se formen y publiquen los cor
respondientes edictos con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 13 y 14 de la ley, 
copiándose el original de los mismos á 
continuación de la providencia en que se 
manden publicar, lijándolos en los p:i ra
jes marcados en el articulo 11, y remitién
dolos á los demás Jueces municipales, 
donde también deban publicarse, en los 
casos expresados en el art . 12. 

Trascurrido el término de los edic
tos y los cinco dias más que expresa 
el articulo 23 en cada uno de los Juzga
dos municipales en que aquellos se hayan 
publicado, los Jueces municipales respec
tivos dirigirán al que haya de autorizar 
el matrimonio el oportuno oficio, expre
sando haber tenido efecto la mencionada 
publicación de edictos, y acompañando 
certificación de los impedimentos que se 
les hubiesen denunciado, ó negativa en 
el caso de que no se les hubiese hecho 
ninguna denuncia. 

6.' Antes de hacer uso el Juez muni
cipal de la facultad que le concede el ar- | 

ticulo 16 de 1.a ley de dispensar la publi
cación de edictos cuando cualquiera de 
los que intenten contraer matrimonio se 
hallen en inminente peligro de muerte, 
exigirá certificación facultativa que acre
dite esta circunstancia. En vista de ella y 
de los demás datos y noticias que sobre 
el caso pueda adquirir, acordará dicha 
dispensa si considerase suficientemente 
justificado el peligro de que queda hecho 
mérito. 

7.* Para que los militares en activo 
•ervicio puedan considerarse dispensados 
de lá publicación de edictos, á tenor de lo 
prevenido en el ar t . 17 de la ley. será 
indispensable que presenten certificación 
de su libertad, expedida por los Jefes 
del cuerpo ó cuerpos armados á que ha
yan pertenecido durante los dos últimos 
años y pertenezcan al solicitar el ma
trimonio. Si no hubiesen servido todo 
aquel tiempo, se fijarán edictos en el do
micilio ó domicilios que hubiesen tenido 
desde la fecha anterior en dos años á la 
solicitud de matrimonio hasta su entrada 
en el servicio. En ningún caso se enten
derán relevados de presentar el docu
mento que acredite en debida forma el 
consentimiento ó consejo favorable de 
quienes deban prestarlo cuando lo nece
siten para contraer matrimonio. 

Art. 4." Siempre que se presentare 
oposición formal al matrimonio intenta
do, los Jueces municipales y demás fun
cionarios á quienes, corresponda enten
der en la misma procederán con estricta 
sujeción á 1 » dispuesto en los artículos 
20 al 27 de la ley y á las prescripciones 
siguientes: 

l . ' Toda oposición en que se denun
cien otros impedimentos que los expresa
dos en los artículos 4.", 5 / y 6.* de la ley, 
en que denunciándose el mencionado en 
el núm. 3." del articulo 5.* no fuere he 
cha por la persona llamada por la ley de 
20 de Junio de 1S62 á dar la licencia ó el 
consejo para el matrimonio intentado, y 
las que fueren presentadas fuera del tér
mino señalado en el art . 23, serán des
echadas de plano por el Juez municipal á 
quien se presente. 

2 . ' También lo serán aquellas en que 
no se ratificaren los denunciantes, por su 
culpa ú omisión, durante las 24 horas si
guientes á la presentación de la denuncia. 

3.* Hecha la ratificación, el Juez mu
nicipal dictará providencia mandando 
notificar la denuncia á los que intentaren 
contraer matrimonio, y á sus padres ó 

curadores si aquellos fueren menores d e 
25 años de edad. 

Los interesados podrán hacer constar 
en la diligencia de notificación si en vis
ta de la denuncia persisten en la celebra
ción del matrimonio. En el caso de desis
timiento se suspenderá toda diligencia ul
terior, remitiéndose el expediente al Juez 
designado para autorizar el matrimonio. 

4 / Si los interesados no manifestasen 
en el acto de la notificación ó en las 24 
horas siguientes su desistimiento, el Juez 
dictará providencia mandando recibir á 
prueba la denuncia por el término de 
ocho dias. 

Esta providencia se notificará al de
nunciante y á aquellos á quienes se hu
biese también notificado la denuncia. 

Los interesados, si fueren mayores de 
25 años de edad, y sus legítimos repre
sentantes si fuesen menores, podrán opo
nerse á la denuncia; admitiéndoseles e n 
este caso, lo mismo que al denunciante, 
todas las pruebas pertinentes que en el 
expresado término propongan. 

Las pruebas se practicarán en todo ca
so con citación de ambas partes intere
sadas. Las declaraciones de testigos s e 
recibirán á presencia de las mismas s i 
quisieren concurrir, pudiendo hacerse de 
palabra á aquellos las preguntas y repre
guntas que deseen y el Juez estime con
ducentes. No se admitirán interrogatorios 
por escrito. 

5 . 1 Trascurridos los ocho dias útiles 
designados para la prueba, á contar des
de el de la última notificación de la pro
videncia mencionada en la regla anterior 
se unirán á la denuncia las pruebas prac
ticadas, citándose y emplazándose á las 
partes ó á sus representantes para q u e 
comparezcan ante el Tribunal de partido 
que haya de resolver sobre la denuncia, 
dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la fecha del último emplazamiento. ¡ 
Este término se ampliará á razón de u n 
dia más por cada 10 leguas de distancia 
del pueblo en que resida el emplazado» 
á aquel en que radique dicho Tribunal. 

6." El Juez que haya instruido el ex- • 
pediente lo remitirá inmediatamente aL 
Tribunal de partido, haciendo la r emi 
sión por conducto del que deba autor i 
zar la celebración del matrimonio, si e s 
te no fuese el mismo que lo hubiese i n s 
truido. 

El Juez á quien corresponde autorizar 
el matrimonio remitirájuntos todos los ex
pedientes referidos á dicho Tribunal. 
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7. ' Recibidos en este, y trascurrido el 
término del emplazamiento, el Tribunal 
de partido convocará á los interesados 
que se hubiesen personado y al Fiscal á 
juicio verbal, que deberá"celebrarse den
t ro de los tres dias siguientes á aquel en 
q u e concluya el término del emplaza
miento. 

8 / Los interesados y el Fiscal podrán 
presentar en el acto del juicio verbal los 
nuevos documentos y testigos que les 
convengan. El Tribunal podrá asimismo 
dictar, para mejor proveer, las providen
cias que considere indispensables á fin de 
conseguir el mayor esclarecimiento de 
algún hecho. 

9. 1 En todo caso, dentro de los cinco 
xlias siguientes al de la celebración del 
juicio verbal, el Tribunal de partido dic
tará providencia motivada, admitiendo ó 
desestimando las denuncias presentadas. 

Si la denuncia fuese desestimada, los 
denunciantes serán condenados á la in
demnización de los gastos ocasionados á 
los que intentaran contraer el matrimo 
nio, á no ser que la denuncia fuere desesti
mada por hallarse comprendida en la re
gla l." del art . 4.* de este decreto, en cu-
yocasoseimpondrá la expresada indemni 
zacion al Juez que indebidamente hubie 
re dado curso á la denuncia. 

Si el Tribunal de partido considerase 
maliciosa la denuncia, reservará su de 
recho á los perjudicados para reclamar 
enjuicio ordinario el resarcimiento de da
ños y perjuicios. 

in. Contra la providencia del Tr i 
bunal no se dará recurso alguno; pero 
siempre se entenderá reservado su dere
cho á los interesados para que puedan 
ejercitarlo en juicio ordinario. 

11. Dictada la providencia por el Tri
bunal , mandará devolver inmc'diatamen-
t e todos los expedientes al Juez munici
pal á quien correspondiere autorizar la 
celebración del matrimonio. 

Art. 5.* No podrá procederse á la ce 
lebracion del matrimonio sin que el Juez 
de Paz á quien corresponda autorizarlo 
haga constar en el expediente no haber
se presentado en tiempo oportuno denun 
cia de impedimento legal, ó en otro caso 
que ha sido desestimada por el Tribunal 
de partido. 

Art . G.° Practicado lo que se expresa 
en el articulo anterior, no podrá diferir 
se la celebración del matrimonio, á no ser 
que el Juez municipal tuviere motivos 
fundados para creer que existe algún im
pedimento legal, en cuyo caso pondrá 
aquellos en conocimiento del represen 
-tante del ministerio fiscal á fin de que for
mule la correspondiente denuncia si lo es-
-timase procedente. 

Si en las 24 horas siguientes no se 
[presentase esta denuncia, el Juez muni 
clpal no podrá dilatar por esta causa la 
celebración del matr imonio. 

Art . 7 / Antes de procederse á la ce 
lebracion del matrimonio, el Juez muni 
cipal examinará los documentos á que se 
jefiereel art . 31 de la ley para cerciorar
s e de su validez y autenticidad. 

Además de estos documentos, exigí 
rá que acrediten haber obtenido la ricen 
cia del Gobierno los que la necesitaren 
para contraer matrimonio. 

Art . S.* El Juez municipal no podrá 
delegar sus facultades para la autoriza 
cion de los matrimonios. En los casos de 
ausencia, enfermedad ú otro impedi-
miento legitimo, les sustituirán los su 
plentes á quienes corresponda con arre 
glo á las disposiciones legales. 

Art. 9.* El acto de la celebración del 

matrimonio se verificara con sujeción a 
las prescripciones de los artículos 37 y 3S 
de la ley, y además se observarán las si
guientes. 

1.' El acto será público y solemne, y 
se verificara en el diaque los contrayentes 
designen, poniéndose al efecto de acuer
do con el Juez municipal, y en la hora 
que éste determine. 

2.' Los dos testigos, quo necesaria
mente lo han de presenciar, serán desig
nados por los contrayentes , debiendo 
aquellos ser mayores de edad, conforme 
al art . 38 de la ley. 

3.* Llegada la hora designada para la 
celebración del matrimonio, y hallándo
se presentes los que deban concurrir al 
acto, el Juez municipal manifestará el 
objeto de la reunión, y mandará que se 
proceda á llenar sucesivamente todas las 
formalidades expresadas en dicho articu
lo 38. 

Si los contrayentes, ó alguno de 
ellos fuere sordo-mudo. deberá expresar 
su consentimiento por signos que no den 

IT á duda acerca de su voluntad de 
prestarlo. 

Si los contrayentes ó alguno de ellos 
no entendiesen el castellano, el Juez non 
brará un intérprete que comunique con 
ellos y trasmita al Juez y á los concur
rentes sus respuestas. Este intérprete de 
bcrá tener las circunstancias que se re
quieren para ser testigo de mayor excep 
cion, y ju ra rá previamente desempeñar 
fielmente su cargo. Cuando ocurran es
tos casos excepcionales, se hará mención 
de ellos en el acta de matrimonio. 

Art. 10. Terminada la celebración del 
matrimonio, se procederá acto continuo 
á extender el acta prevenida en el articu 
lo 39 de la ley. con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el mismo y en los 15, 17 
19, 20, 00 y 07 de la de Registro civil, 
y á los modelos que oportunamente se 
circularán por la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado. 

Art. 11. El acta expresada en el ar 
ticulo anterior se inscribirá en un Regís 
provisional que se abrirá al efecto en ca
da Juzgado municipal, y subsistirá has
ta que se plantee el definitivo que prc 
viene la referida ley del Registro civil. 

Art. 12. El Registro provisional ex
presado en el articulo que antecede se 
llevará en un libro ó cuaderno de papel 
del sello de oficio, debiendo estar folia
das todas sus hojas y rubricadas por el 
Presidente del Tribunal de partido, po 
niéndose además en ellas el sello del 
mismo Tribunal, y extendiéndose en la 
primera hoja útil una certificación del 
referido Presidente, firmada por el mis
mo y por el Secretario del Tribunal 
en que se exprese el número de folios 
que contenga el libro ó cuaderno, y no 
estar manchado, inutilizado ni escrito 
ninguno de aquellos. 

Los Presidentes del Tribunal de par 
tido mandarán formar desde luego los 
referidps libros ó cuadernos con el papel 
de oficio que exista en su poder para los 
asuntos de su cargo, pidiendo en seguida 
al Jefe de la Administración económica de 
la provincia que los provea del necesario 
á fin de que los negocios no sufran dila 
cion en su curso por falta del mismo 

Los Jueces municipales dispondrán 
que se trace y separe por medio de una 
raya perpendicular de t inta una margen 
equivalente á la tercera parte sobre 
poco más ó menos del ancho de la hoja 
del libro. 

Art. 13. La primera inscripción del 

acta de matrimonio en el libro se hará á 
continuación de la certificación expresa
da en el ar t . 12. 

Las demás inscripciones se irán exten
diendo sucesivamente sin dejar hueco al
guno en blanco, excepto el natural inter
medio de las firmas de la anterior. 

Las equivocaciones ú omisiones que 
se hubiesen cometido al extender las ac-* 
tas, se salvarán de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el asien
to al final de éste antes de ser firmada el 
acta, y haciéndose al efecto las oportunas 
llamadas. Las tachaduras se liaran al 
propio tiempo; pero de modo que siem
pre se pueda leer la palabra ó palabras 
tachadas. 

Al margen de la primera linea de ca
da inscripción se pondrá en guarismo el 
número de orden correspondiente á la 
misma, y debajo de este número los nom
bres y apellidos de los contrayentes á 
que se refiera la inscripción. 

Art. 14. Todas las diligencias anterio
res á la celebración del matrimonio se 
extenderán en papel de sello de oficio, 
que deberán proporcionar los interesados. 

No se exigirán por aquellas derechos 
ni retribución de ninguna clase, bajo nin
gún concepto, por las Autoridades y fun
cionarios que intervengan en las mismas. 

Art. 15. Las certificaciones afirmati
vas ó negativas que. con referencia al 
Registro provisional ó á los documentos 
que obran en los expedientes de matr i 
monio, expidan los Jueces municipales á 
instancia de los interesados, deberán ex
tenderse en el papel de sello correspon
diente, y estar autorizadas, además del 
Juez municipal, por el Secretario, estam
pándose al pié de las mismas el sello del 
Juzgado. 

Por estas certificaciones ó copias de
vengarán los Secretarios de los Juzgados 
municipalas una peseta por cada una, 
quedando á cargo de los mismos el cu
brir los gastos de material que ocasionen 
las celebraciones de matrimonio y el re
ferido Registro provisional. 

Cuando los interesados sean pobres, 
se les expidirán gratis las expresadas cer 
tificaciones y copias en papel de oficio. 

Art. 16. Inscritos los matrimonios 
los expedientes y documentos relativos 
á los mismos se archivarán y custodiarán 
por el orden debido en los respectivos 
Juzgados municipales, bajo la responsa 
bilidad de los Jueces y Secretarios. 

Art. 17. Los matrimonios que se ha 
yan celebrado hasta lo promulgación de 
la ley de matrimonio civil, en los térmi
nos expresados en el art . 2." de las 
disposiciones transitorias de la misma, 
se trascribirán al Registro provisional 
del Juzgado de Paz en que tuviesen su 
domicilio ó residencia los contrayentes, 
o alguno de ellos, al tiempo de su celebra 
cion; siendo llamados estos, así como el 
Alcalde que los haya autorizado y los tes 
tigos presenciales, á firmar el acta tras 
crita, la cual será firmada igualmente 
por el Juez municipal y Secretario. 

Art . 18. En los casos en que no sea 
posible proceder á la celebración del ma
trimonio por existir impedimentos dis-
pcnsablcs, y no poderse solicitar la dis
pensa has t i que se publiquen los regla
mentos Indicados en el ar t . 2.* del 
presente decreto, si los interesados cele
brasen válidamente el matrimonio canó
nico y verificasen la celebración del civil 
dentro de los dos meses siguientes á la 
publicación de dichos reglamentos, los 
efectos civiles del mismo se retrotraerán 
á la fecha del canónico. 

Art. 19. Las cuestiones que se susci
ten sobre divorcio, nulidad ó disolución de 
matrimonio, cuyo conocimiento competa 
á la jurisdicción civil ordinaria á tenor 
de la disposición general de la ley, que
darán en suspenso hastv que se establez
ca en la de Enjuiciamiento civil el proce
dimiento que ha de seguirse en aquellas 
causas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1'. Los actuales Jueces de Paz desem
peñarán y cumplirán todas las funciones, 
deberes y atribuciones que en virtud de 
la ley y del presente decreto correspon
den á los Jueces municipales hasta que 
se publique la ley orgánica del poder judi
cial y tomen, conforme á ella, esta deno
minación. 

2.' Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido, los Jueces de pri
mera instancia desempeñarán en el terri
torio de su Juzgado respectivo todas las 
funciones, deberes y atribuciones que se 
confieren á dichos Tribunales y á sus Pre
sidentes. Los Promotores fiscales y los 
Secretarios de Gobierno de los Juzgados 
entenderán del mismo modo en los actos 
correspondientes á los Fiscales y Secre
tarios del Tribunal de partido. 

3. ' Las dudas que ocurrieren á los 
Jueces de Paz ó municipales acerca de la 
inteligencia y aplicación de la ley y del 
presente decreto serán consultadas por los 
mismos en comunicación clara y precisa 
á los Jueces de primera instancia respec
tivos, quienes las resolverán á la mayor 
brevedad con audiencia del Promotor 
fiscal. Si el caso fuere de gravedad, lo 
consultarán á su vez á la Dirección gene
ral de los Registros civil de la propie
dad y del Notariado en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, elevando al efecto los 
antecedentes con su informe para su re
solución definitiva. 

1.' Los Gobernadores de las provin
cias mandarán insertar el presente decre
to en los Boletines Oficiales de las mis
mas en cuanto reciban la Gaceta en que 
se publique, previniendo que preceda 
igual inserción de Los leyes de matrimo
nio y Registro civil si no se hubiese ya 
efectuado. 

Madrid 16 de Agosto de 1870 . -F ran 
cisco Serrano. =• El Ministro interino de 
Gracia y Justicia, Laureano Figuerola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 
Ifúm. 349. 

En el término de la villa de Tórrela-
guna ha sido hallada una pollina cuyas 
señas son las siguientes: 

Edad, dos años; pelo, tordo sucio os
curo; marca, cinco cuartas menos un de
do; cerril. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiéndole que la men
cionada caballería se halla depositada en 
la Alcaldía de la mencionada villa. 

Madrid 16 de Agosto de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GOM**-

Don Miguel Jiménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para la instrucción del ex
pediente justificativo del mérito con
traído por D. Víctor Tuñon y Llanos 
en la epidemia colérica de 1865: 

Hago saber: Que tratándose de averi
guar la certeza de los servicios que en 1* 
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referida época pres t i rá el expresado se
ñor D. Víctor Tuñon y Llanos, con arre
glo á lo prevenido en el art. 5.* del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1857 pa
ra ingresar en la orden civil de Benefi
cencia, se abre un plazo de ocho dias á 
fin de que puedan presentarse á declarar 
en pro ó en contra de la exactitud de los 
hechos. 

Madrid 16 de Agosto de l S 7 o . - M i 
guel Jiménez.—Pascual Fernandez, Se
cretario. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de una á tres de la 
tarde. 

j r S T A PROVINCIAL DE PRIMERA F.NSF.Ñ AN7.A DE 
MADRID. 

Esta Junta provincial ha acordado pu
blicar por concurso las escuelas vacantes 
de niñas de los pueblos que á continuación 
se expresan, señalando para la presenta
ción de solicitudes un mes de término, 
que se contará desde el dia en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Las maestras remitirán con su instan
cia el titulo profesional que posean, la 
hoja de servicios, en la que harán cons
tar todos los que hayan prestado, cuya 
hoja estará legalizada por el Secretario 
de esta Corporación provincial, y la cer
tificación de conducta expedida por la au
toridad local del pueblo en que residan 
las interesadas. 

Madrid 10 de Agosto de 1870 . -E l 
Presidente, Camilo Muñiz V e g a . ^ P . A. 
de la E. J., el Secretario, Rafael Monroy. 

locuelas de niñas por concurso. 

Aranjuez, con el haber anual de 733 
pesetas y 33 céntimos. 

Ciempozuelos, Valdemoro, Guadalix 
Parla y San Martin de la Vega, con el de 
550 pesetas. 

Cercedilla, Rozas de Puerto Real, El 
Álamo, Collado Villalba, Navalagamc-
11a y Villalvilla, con el de 416 pesetas 
y 50 céntimos. 

Talamanca, con 333 pesetas y 33 cén
timos. 

Y Escorial de Abajo, con el de 175, 
casa y retribuciones. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El premio de 625 pesetas concedido 
en cada uno de los sorteos de la lotería 
Nacional á Las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, h a cabi
do en suerte, en el celebrado el dia 5 del 
actual, á doña Fernanda Vallejo, hija de 
D. Manuel, cabo de carabineros de El Vi
llar, muerte en el campo del honor. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia de la interesada. 

Madrid 13 de Agosto de 1 8 7 0 . - M a 
nuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA wmi 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Se halla vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia desde 
Villar del Olmo á Nuevo Baztan, en esta 
provincia, dotada con la retribución 
anual de 117 pesetas 50 céntimos, la cual 
se proveerá con arreglo á lo que previe

nen los artículos 15, 22 y 25 del decreto 
de 20 de Octubre del año último. 

Los aspirantes á dicho destino acudi
rán á esta Dirección general por medio 
de instancia escri t i de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad 
y certificado del Alcalde y Juez de Paz 
del pueblo de su naturaleza, y del Ayu
dante encargado de la estafeta de que 
depende el servicio, y que acredite su 
buena conducta, á tenor de lo que dispo
ne el ar t . 32 del citado decreto. 

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 30 dias, á cont i r desde la 
fecha en que se halle inserto este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOI.ETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 13 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l 
Director general, Antonio Ramos Cal
derón. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

Debiendo procedersc á contratar 
500.000 metros de tela de algodón con 
destino á la cama del soldado, se convoca 
por el presente anuncio á subastarlos con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes. 

1.* La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada y Castilla la Vieja 
el dia 15 de Setiembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra-tipo de 
la tela que se subasta. 

2.* El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condi-
diciones insertos á continuación. 

3 / Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Madrid 10 de Agosto de 1870 . -E l 
Intendente Secretario, Juan Martinez 
Egaña. 

Intervención general militar.—Pliego de condi
ciones bajo las cuales se convoca pública 
subasta para la adquisición de tela de a l 
godón con destino á sábanas de utensilios. 

1.' Es objeto del contrato la adquisi
ción de 500.000 metros de tela de algo-
don en el término de dos años, á contar 
desde 1 ." de Julio de 1870 hasta 30 de Ju
nio de 1S72, y al efecto se celebrará subas
ta pública en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, 
y simultáneamente en las Intendencias 
militares de Cataluña. Granada y Casti
lla la Vieja, el dia y á la hora que se fijé 
en el anuncio que se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias de los mencionados 
distritos. 

2.* La expresada tela ha de ser de fa
bricación española, de algodón puro, cru
do y limpio, sin mezcla de ninguna ma
teria extraña, bien torcido é hilado, teji
do uniforme, con 23 hilos de trama y 22 
de urdimbre por centímetro cuadrado, 
sin ningún aderezo, ó el menor posible, 
y enteramente igual á la muestra que, 
marcada con el sello de la Dirección ge 
neral de Administración militar, se ha

llará de manifiesto en la misma y en las 
dependencias citadas. Ha de tener ade
más dicha tela el ancho de 65 centíme
tros, y un peso cuando inénos de 770 
gramos por cada cuatro metros 70 cen
tímetros de tela en perfecto estado de se
quedad, que es la necesaria para una sá
bana. 

3 / La entrega de la tela se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible exactamen
te por el largo señalado á cada sábana 
(dos metros 35 centímetros); advirtiendo 
que no serán de abono al contratista las 
fracciones menores que resulten en la 
medición de cada pieza. 

1.' La adquisición de los expresados 
500.000 metros de tela se hará en dos pe
riodos: el primero, en número de 200.000 
metros, durante el ejercicio de 1S70-71, 
que se entregarán por cuartas partes 
iguales dentro de los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril de 1S71, y los 
300.000 metros correspondientes al otro 
período se entregarán también por cuar
tas partes iguales dentro de los meses de 
Setiembre y Diciembre de 1S71 y Marzo 
y Junio de 1872. 

5.* Si el Gobierno de la Nación dis
pusiese la contratación general del ramo 
de utensilios dentro de la época de dura
ción del presente contrato, la persona ó 
personas en cuyo favor se remate de aquel 
modo la ejecución del servicio quedarán 
en la obligación de continuar este com
promiso, previa aprobación superior, b a r 
jo las mismas condiciones y precio lími
te que se otorgaren con la Administra
ción militar; sin que á esta se la pueda 
obligar á recibir ni satisfacer más entre
gas que las correspondientes al tiempo 
que durase la gestión directa, según la 
división de plazos marcada en la condi
ción anterior, ó sea hasta la correspon
diente inclusive al plazo dentro del cual 
principiase á verificarse el servicio de 
utensilios por cuenta del asentista ó asen
tistas. 

6." Si el contratista faltase al cumpli
miento de lo estipulado, bien demorando 
las entregas ó presentando tela que no 
fuese de recibo, conforme al contrato, y 
llegase el tiempo de verificar una entrega 
sin haber logrado le fuese admitida por 
completo la anterior, ó se declarase al 
contratista incapaz de continuar y cum
plir el compromiso, la Administración mi
litar procederá, sin previo aviso, á adqui
rir directamente, en la época y por los 
medios que crea oportunos, á costa y cos
te del rcmataate, la tela que faltase ó la 
que hubiese lugar según el caso, á cuyo 
fin ejercerá acción gubernativa sobre la 
fianza; y si no bastase, sobre los demás 
bienes del contratista, para lo cual queda 
facultada amplia é ilimitadamente. 

7 / La entrega de la tela se verificará 
en Madrid y en el local que designe el 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar, y á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta designada 
al efecto; y asistirá además un perito 
nombrado por la Autoridad civil con el 
solo fin de ilustrar los juicios, pudiendo 
la Junta, para los casos y contiendas que 
se susciten y sean del exclusivo dominio 
del arte ó industria, oir el parecer de dos 
ó más peritos que reclamará de la Auto
ridad civil. Los acuerdos de la Junta , de 
que se levantará siempre acta, serán de
cisivos. 

8.' El contratista justificará sus entre
gas por medio de certificaciones que en 
papel del sello de oficio le cederá el Co
misario de Guerra Inspector de utensilios, 
ó el que para ello autorice el Excelen

tísimo Sr. Director general de Adminis
tración militar, y por el número de m e 
tros que le haya sido declarado admisible 
por la Junta y se hayan recibido en el 
almacén de la Factoría; en el concepto do 
que las expresadas certificaciones no sur
tirán efecto para su abono hasta que com
pleten el número de metros correspon
dientes á la entrega de cada plazo, ex
cepto en los casos de que trata la condición 
6.' que le será expedida por el número de 
metros que haya entregado. 

9.* El pago se hará por medio de l i
bramientos y sobre cualquiera de las 
Administraciones económicas de las pro
vincias que más convengan al obligado 
ton luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto, y previa la 
presentación en la Dirección general de 
Administración militar de los certificados 
que indica la condición anterior. 

10. El precio limite que se fija por 
cada metro de tela de las condiciones 
expresadas es el de 70 céntimos de peseta. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunido el Tribu
nal de subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán 
retirar las presentadas. No son admisi
bles las proposiciones que excedan del 
precio limite, las que no se hallen redac
tadas enteramente conformes al modelo 
adjunto, y las que no se obliguen por el 
total de los 500.000 metros de tela que 
se subastan. Para su validez han de pre
sentarse además acompañadas del docu
mento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depó
sitos ó en las sucursales de provincias, 
en metálico ó en valores del Estado, el 5 
por 100 del total importe calculado al 
precio de su oferta. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las propo
siciones que fueren desechadas se devol
verán en el acto á sus autores. 

12. Si resultasen iguales en una lo
calidad dos ó más proposiciones, los au
tores de las mismas contenderán entre si 
á presencia del Tribunal respectivo, con 
arreglo á la instrucción de subastas de 3 
de Junio de 1852. Si las proposiciones 
fuesen en distintas localidades, la licita
ción tendrá lugar ante el Tribunal de la 
Dirección general por los mismos propo
nentes ó sus representantes, autorizados 
en debida forma, el dia que se marque al 
efecto. 

13. El proponente en cuyo favor que
dase el remate ampliará su depósito por 
via de fianza hasta el 10 por 100 del total 
importe que represente el servicio, cal
culado al precio de su oferta. 

Dicho depósito se hará en dos cartas 
de pago; una correspondiente al t an to 
por 100 del valor que representen según 
su proposición de 200.000 metros per te
necientes al primer ejercicio, y la otra del 
mismo tanto por 100 que corresponda a! 
de los 300.000 metros del segundo. Ter 
minado el primer ejercicio, ó sea en fin 
de Junio de 1871, si el contratista hubie
se hecho á satisfacción las entregas esti
puladas, se le devolverá la carta de pago 
respectiva al expresado ejercicio; y la 
perteneciente al otro, si también hubiese 
cumplido el contratista, le será devuelta á 
la terminación total del compromiso. Es
tos depósitos han de estar libres de todas 
las exenciones que marca el art . 13 de la 
ley de Contabilidad de 3 de Junio del pre
sente año. 

14. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja d« pre-
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cios, así como también el pago de c ontr i -
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establezcan 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, alte
ración en el precio convenido, rescisión 
del contrato ni interés por la demora en 
el pago de los devengos. 

15. Serán también de cuenta del con
tratista los gastos de escritura á ,que ha 
brá de sujetarse este contrato, copias tes
timoniadas y demás documentos públi
cos que fuese preciso otorgar para la so
lemnidad de aquel y conocimiento de loi 
funcionarios que en él deban intervenir 
ó entender. 

16. El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta. 

17. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptua
do en la ley de 27 de Febrero y real ins
trucción de 3 de Junio de 1552. 

Madrid 30 de Julio de 1870.-Carlos 
Clavijo. 

Modelo de proposición 

D. F . de T., vecino de , y domici
liado en enterado del anuncio de 
convocatoria- y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid ó BOLE
TÍN OFICIAL de del dia de nú
mero , según los cuales han de ser 
contratados 500.000 metros de tela de al
godón con destino á sábanas del servicio 
de utensilios del ejército, se compromete 
á entregarlos al precio de (en letra) 
pesetas el metro. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de. . . . , hecho en 
la Tesorería de. . . . ó Caja general de De
pósitos, según lo prevenido en la condi
ción 11 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.J 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Pascual Yagüe, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio: 

l lago saber: que habiendo falleeido 
en esta capital el 1 de Noviembre de 
IS65 doña l lamona González Beltran, 
natural de Madrid, á los 30 años de edad, 
hija de D. Antonio y doña Micaela, ca
sada con D. Vicente Raez Vargas, sin 
otorgar disposición testamentaria, he 
acordado publicar por segunda vez el 
fallecimiento intestado de dicha señora, 
llamando á los que se crean con derecho 
á heredarla, para que en el término de 20 
dias acudan en forma y con los docu
mentos que lo justifiquen á deducirle en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Ra
món Clemente y Lázaro, sustituto de don 
Santiago Urdíales, pues pasado sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar: advirtiéndose que se han presen
tado reclamando la herencia de dicha se
ñora sus hijos D. Antonio, D. Enrique, 
doña Ascensión, D. Alberto, doña Do
lores, D. Luis y D. Ratael, y en su 

nombre su padre el D. Vicente Raez 
Vargas. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1870. - Pascual Yagüe. - R a m ó n Clemen
te y Lázaro. 

Jtiznado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Valeriano Colon, Juez de Paz de esta 
villa de Torrelaguna é interino de pri 
mera instancia de la misma y su parti
do por ausencia con licencia del propie
tario: 

Hago saber: que en la madrugada del 
dia 21 del actual se han fugado de la Cár
cel de Buitrago de la Sierra los penados 
Juan Moriche Vallecillo, José Tejero del 
Pozo, Antonio Dorado Fernandez y 11er-
mógenes Peñas y García, cuyas señas se 
expresan á continuación. 

Por tanto, suplico y encargo á las Au
toridades civiles y militares practiquen 
en sus respectivos términos jurisdiccio
nales cuantas diligencias estimen justas 
para la busca y captura de los fugitivos, y 
si fuesen habidos me los remitirán á este 
Juzgado, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Julio 
de 1870. — Valeriano Colon. 

' Señas de ¡os fugitivos. 

Uno como' de 55 años, bajo, cerrado 
de barba, la barbilla como canosa, y ves
tía pantalón de paño viejo remendado, un 
chaleco de sayal burgalés y chaleco blan
co esgarrado; no lleva camisa. 

Otro como de 40 años, alto, con poca 
barba, y vestía pantalón de pana como 
verde clara rayada, chaqueta de paño par
do remendada, y camisa. 

Otro como de 35 años, bastante alto, 
delgado, con poca barba, y vestía panta
lón de patencur rayado con pintas blan
cas, una blusa, y pañuelo á la cabeza. 

Otro como de 20 años, sin barba, bas
tante alto y grueso, y vestía pantalón de 
patencur como blanco, y pañuelo en la 
cabeza: todos ellos llevaban alpargatas 
abiertas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe: 
Por el presente edicto se llama á Fru

tos barcia Pelacz. soltero, de 32 años de 
edad, vecino que fué de Madrid, empa
dronado en el Barrio de Pozas, Paseo 
de Areneros, núm. 11, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL de lapro-
vincia y Gaceta del Gobierno, se presen
te en este Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia judicial y ofrecerle la 
causa que en el mismo se sigue contra 
Gregorio Martínez, por lesiones al Pelaez 
y á Faustino Alonso, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 10 de Agosto de 
1870.— Rafael María Ruiz Castaño. =-Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Alcaldía popular de Villaviciosa. 

El apéndice al amillaramiento y el 
repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo para el presente año 
económico se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
dias, para que los contribuyentes puedan 

enterarse de ellos y producir la reclama
ciones que crean convenientes. 

Villaviciosa de Odón 10 de Agosto 
de 1870. —El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Villaverde. 
El repartimiento de la contribución so

bre cultivo territorial, riqueza pecuaria 
y urbana, en esta población, se halla ter
minado y expuesto al público por ocho 
dias; los en él comprendidos que deseen 
enterarse y reclamar de agravio, si lo tu
vieren, pueden ejercitarlo durante dicho 
plazo, pasado el cual no se les oirá y su
frirán las consecuencias. 

Villaverde 16 de Agosto de 1870. = E 1 
Alcalde. Francisco de Valenzuela. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
El dia 6 del presente ha desaparecido 

de esta jurisdicción, de la propiedad de 
Félix Ramírez López, una yegua castaña, 
estrellada, de seis cuartas y inedia, poco 
más ó menos, de alzada, coja de la mano 
derecha, hierro en la llana derecha de es
ta forma M, marcada, con cria hembra 
castaña, estrellada. 

Lo que se anuncia á fin de que si al
guna autoridad las tuviera recogidas, lo 
ponga en conocimiento de esta Al
caldía. 

Lozoya 13 de Agosto de 1870. - E l Al
calde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de los Santos de la 
//umosa. 

I lan desaparecido de este término y si
tio donde las tenían pastando tres muías; 
una de la propiedad de D. Pedro Fuentes, 
y dos de la d e D . Juan Moreno, cuya fal
t ase ha notado en la madrugada de hoy, 
echándolas á pastar la noche anterior, 
cuyas señas son: 

Una, pelo negro, cerrada, de siete cuar
tas, degollada de cuello, almendrada, her
rada de las cuatro. 

Otra, pelo negro, cerrada, menos de 
la marca, corrida de anca, herrada de 
las cuatro, y una rozadura debajo de la 
cola. 

Otra, pelo negro, de nueve años, sie
te cuartas y un dedo, vociblanca, a lmen
drada, rozada en las nalgas de la atarre, 
herrada de las cuatro, un bulto peque
ño sobre los ríñones de una sentadura. 

Los Santos de la Humosa 11 de Agos
to de 1870.—Aniceto de la Roca. 

A N U N C I O S . 

S E ARRIENDA LA HUERTA TITU-
lada del Marques, sita en la Vega de 
Mondéjar, pueblo de más de 700 vecinos, 
á tres leguas y media de Alcalá de l l e 
nares, y su cabida de más de veinte fa
negas de tierra de regadío, con árboles 
rurales de varias clases, rodeada del cau
daloso rio Tajuña por todos lados. En el 
arrendamiento se comprende también una 
buena casa sita en el centro de la pose
sión, á propósito para vivir el hortelano 
y su familia, guardar los frutos, el gana
do y aperos de labor. Los que quieran 
interesarse en dicho arriendo se podrán 
dirigir al propietario, D. Baltasar López 
Soldado, vecino de Tendilla, provincia 
de Guadalajara. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OLE f l K 

DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja de un 30 por 100 

del precio de su tasación, el arrendamien
to de los tejares del patrimonio que fué 
de la corona, en Aranjuez, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en esta Direc
ción general y en la Administración de 
aquel sitio el dia 22 del corriente, á las 
doce de su mañana. El pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que gusten to
mar parte en la subasta. 

Madrid 10 'de Agosto de 1870 . -E l 
Director general, P . O., Juan Francisco 
Mochales. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE 

MONTELLANO. 

Según previene el art. 8.* de nuestro 
Reglamento y el 21 de la ley de Socieda
des mineras, ha sido requerido con esta 
fecha por primera vez. para que haga 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeuda al señor Tesorero de la empresa 
D. Ernesto Gommés, que vive calle de 
San Martin, núm. 8, cuarto entresuelo, el 
socio que á continuación se expresa: 

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Chacón 
y del Castillo.—Acciones números 14S, 
149, 151. 155, 215, 216, 217, 219, 222, 
239, 261, 262, 305, 350, 357, 364, 370, 
371, 381,382, 386, 392, 393. -111, 117. 
439, 5S7, 590, 927 y 92$.—Dividendos de 
Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto, por 
1.800 reales. 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 7 0 . - Por 
acuerdo de la Jun ta de gobierno, el Se
cretario, Antonio de Vega. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de fas Operaciones verificadas el 
domingo 14 de Agosto de 1S70, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben. 

I M . I W V l s . 

IV de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nen les 

Total 
«le impo

nentes. 
IV de las 
Descalzas. 75.557 195 3G 231 

IV <le San 
Mi Han 11. 5.300 22 2 24 

C." «le San 
Pablo 22. 2.550 14 • 14 

Totales... 83.467 231 35 2G9 

REINTEGROS. 

P." de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

ilf p i»s 
por saldo 

ídem 
ú 

cuenta 

Tota) 
número 

de 
pa^os. 

P." de las 
Descalzas. 73.205 38 25 03 

Los Directores Consejeros, Ruperto 
Fernandez de las Cuevas.—José Mengí-
bar.—Augusto de Ulloa.—-Conde de Vi-

Uanueva de Perales.—Patricio Lozano.— 
l lamón María Calatrax a. —.Manuel Be
cerra.—Vicente Rodrigue/.—Sabino H e r 
rero. 

N OTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, asi como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de más de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro. 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este Esta
blecimiento está á cargo de un Consejo» 1 

compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

MADRID.—1870. 
OnCISA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


